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Ibagué Tolima, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN) INSTAURADO POR 
FÁCTER GÓMEZ GALVIS CONTRA NOHORA CECILIA 
CARRILLO   GUZMÁN   Y   OTRO (C.3). RADICACIÓN   No. 2019-
00335-00.- 
 
En atención al requerimiento hecho por el curador ad litem 
designado, se procede a requerir a la parte demandante en 
reconvención Fácter Gómez Galvis para que proceda a realizar 
el pago de los gastos ordenados en auto de 5 de octubre de 
20211. 
 
No obstante a lo anterior, se recuerda al auxiliar de la justicia 
que la omisión a la obligación ordenada en el inciso anterior 
por la parte demandante puede dar lugar a iniciar las acciones 
legales correspondientes en los términos del Código General 
del Procesal vigente, a los cuales podría acudir, si lo considera 
procedente.   

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
 

 
1 Documento 033 del cuaderno 3, expediente digital.  
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